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AJUNTAMENT DE L’ALFÀS DEL PI                        _                                     

SOLICITUD TIRA DE CUERDAS

(ALINEACIONES Y RASANTES)

	Sello Registro




	Clave
	MOD.

	AR
	10


	Nombre y apellidos o Razón Social
	D.N.I./C.I.F.
	Teléfono

	Domicilio
	Localidad
	Fax o E-mail

	Representante
	D.N.I./C.I.F.


EXPONE

Solicita LA TIRA DE CUERDAS (ALINEACIONES Y RASANTES) de la finca delimitada en la documentación adjunta, haciendo constar los siguientes datos:

	Emplazamiento:




	Descripción exacta de la obra y actividad:

	Nº de finca registral
	Nº de referencia catastral




	Adjunto a la presente solicitud la siguiente documentación:


	Lugar y fecha
	Firma

	
	


AL AYUNTAMIENTO DE L’ALFAS DEL PI

	Clave
	MOD.

	AR
	10


(NOTA INFORMATIVA SOBRE EL EXPEDIENTE MODELO 10 – AR)

DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA SOLICITAR LA TIRA DE CUERDAS (ALINEACIONES Y RASANTES)

· Plano de situación referido a Cartografía Municipal (Oficina Técnica Municipal)

· Plano de parcela, a escala 1:500 y acotado, o topográfico catastral (Centro de Gestión Catastral)

· Copia del resguardo acreditativo de abono de la TASA de 30,05 € (TREINTA EUROS Y CINCO CENTIMOS) por la expedición de LA TIRA DE CUERDAS (ALINEACIONES Y RASANTES).

En las parcelas que no den fachada a vía urbanizada o en aquellas en las que el planeamiento en vigor establece modificación de las alineaciones anteriores, será obligatorio disponer de la Tira de Cuerdas (Alineaciones y Rasantes) oficiales, como requisito previo a la solicitud de licencia de edificación de nueva construcción.

En los proyectos de edificación y, en su caso, de obras ordinarias de urbanización que se sometan a licencia municipal, deberán indicarse con toda claridad y precisión las alineaciones y rasantes correspondientes como elemento integrante de dichos proyectos, así como los terrenos susceptibles de cesión a viario o adquisición de sobrante de vía pública. 

Dicho documento tendrá vigencia durante un año a contar desde la fecha de su expedición. Su validez se extinguirá, en todo caso y automáticamente , cuando varíen las circunstancias urbanísticas que le afecten. 
	Clave
	MOD.

	AR
	10


